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Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Infraestructuras y Vivienda

Referencia del contrato 2024000058/SERV/URB
Número de expediente 60/2024/TRAM
Tipo de contrato Servicios
Procedimiento de contratación Abierto 
Objeto del contrato Contrato de Servicios para la redacción del Proyecto de Urbanización, 

dirección de obras y coordinación de seguridad y salud de la mejora 
de accesibilidad peatonal y ciclista del Barrio de Villatoro.

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

ANTECEDENTES

Se redacta el presente informe en cumplimiento de lo señalado en apartado 4 del artículo 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con objeto de acreditar la 
insuficiencia de medios para poder realizar los trabajos objeto del presente contrato con medios 
propios.

INFORME

Las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato de referencia y, más concretamente, la 
realización de las prestaciones que conlleva su objeto, tanto la redacción del proyecto como la 
dirección de las obras y la coordinación de seguridad y salud, incorporan aspectos técnicos, que 
requieren una especialización, experiencia y capacitación técnica específica, lo que exige la 
intervención de un equipo multidisciplinar, integrado por técnicos especialistas en los campos de 
la arquitectura y la ingeniería.

Asimismo, las prestaciones a ejecutar requieren medios informáticos específicos, equipos de 
hardware con la capacidad adecuada para la utilización de programas para diseño gráfico y para 
cálculo de instalaciones o estructuras, el software correspondiente y personal especializado, con la 
formación y experiencia adecuada para el uso de los mismos.

El Ayuntamiento de Burgos no cuenta con estos medios materiales y los medios humanos de que 
se dispone no se encuentran especializados en esta materia, además de que tienen asignadas otras 
funciones que impiden que se puedan dedicar a realizar estos trabajos.

FIRMA

Para que conste y surta los efectos oportunos, firma el presente en Burgos

ARQUITECTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA
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